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JHoletht 
DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

ADVERTENCIA OFICIAL; 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de in
sertarse en los BOLETINES OFICIALES SC han demandar 
al (3efc Político respectivo, por cuyo conducto se pa
sarán á los Editores de los mencionados periódicos. 

(Real orden de 6 de abril de 4 8 3 9 ) . 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, ESCEPTO LOS DOMINGOS. 

PRECIOS DE susoucios.—En esta capital, llevado adomicilio, 4 0 rs. mensuales 
anticipados; fuera de ella U rs. al raes; 36 el trimestre; 72 el semestre, y 4 4 4 
por un año.—Se admiten suscriciones en Madrid en las oficinas del BOLETÍN, 
Corredera Baja de San Pablo, numero 59, bajo —Fuera de esta capital, directa
mente por medio de carta al Editor, con inclusión del importe del tiempo del 
abono en sellos.—Un numero suelto i reales. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas; pero los de interés particular pagarán dos 
reales por cada lineajde inserción. 

PRIMERA SECCIÓN. 

PARTE OFICIAL. 

P R E S I D E N C I A D E L C O N S E J O D E M I 
NISTROS. 

S. M. la Reina nuestra señora (que 
Dios guarde) y su auüusli Real familia 
continúan eo esla corte, sin novedad en 
su importante salud. 

MINISTERIO DE FOMENTO. 

REAL ORDEN. 

Obras públicas.—Aguas. 
Excmo. Sr : Formulados por el Inge

niero Director del Canal de Isabel II, en 
cumplimiento de lo dispuesto en la Real 
orden de 4 de setiembre último, la re
lación y presupuesto de las obras de al
cantarillas que deben ejecutarse en el 
barrio de P.ecolelos, con arreglo al es 
tado actual de sus edificaciones, S. M. 
la Reina (Q. D. G.) ha resuelto apro
bar el indicado presupuesto, ascendente 
á la suma de 58.487 escudos 645 mi
lésimas, y mandar que se anuncie des
de luego la subasta de las obras que 
comprende y han de ejecutarse con es
tricta sujeción al proyecto aprobado por 
la mencionada Real orden de 4 de se
tiembre próximo pasado, satisfaciéndo
se su importe con arreglo alart. l.°del 
capítulo 50 del presupuesto general del 
Estado. • 

De Real orden lo digo á V. E. para 
su conocimiento y efectos consiguientes. 
LÍOS guarde á V. E. años. Madrid 9 c*e 
octubre de 1867.—Orovio.— Sr. Di
rector general de Obras públicas. 

DIRECCIÓN GENERAL DEOBRAS PUBLICAS. 
—En virtud de lo dispuesto por Real 
orden de fecha de hoy, es a Dirección 
general ha señalado el dia 22 del pró
ximo mes de noviembre, á las doce de 
su mañana, parala adjudicación en pú
blica subasta de las obras de alcantari
llas que deben ejecutarse en el barrio 
de Recoletos de esta corte, bajo el pre
supuesto de 58.487 escudos y 645 mi
lésimas. 

La subasta se celebrará en los térmi
nos prevenidos por la instrucción de 48 
do marzo de 1852, en esta corte an
te la Dirección general de Obras pú
blicas, situada en el local que ocupa 
°1 Ministerio de Fomento, hallándose 

de manifiesto, para conocimiento del pú
blico el presupuesto, condiciones y pla
nos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
en pliegos cerrados, arreglándose exac
tamente al adjunto modelo, y la can
tidad que ha de consignarse previa
mente como garantía para tomar parte 
en esta subasta ser i de 30U0 escu los 
en dinero ó acciones de caminos, ó bien 
en efectos de la Deuda pública al t i
po que les está asignado por las respec-
Uvas disposiciones vigentes, y en los 
que no lo tuvieren al de su cotización 
eu la Bolsa el dia anterior al fijado 
para la subasta; debiendo acompañarse 
á cada pliego el documento que acredi
te haber realizado el depósito del modo 
que previene la referida instrucción. 

Eo el ca*o de que resultasen dos ó 
mas proposiciones iguales se celebrará. 
únicamente entre sus autores, una se
gunda licitación abierta en los términos 
prescritos por la citada instrucción; 
siendo la primera mejora por lo me
nos de 100 escudos, quedando las de-
mas á voluntad de los licitadores siem
pre que no bajen de 10 escudos. 

Madrid 9 de octubre de 1867.—El 
Director general de Obras públicas inte-
no, Severo Catalina. 

Modelo de proposición. 
D. N. N., vecino de enterado 

del anuncio publicado con fecha 9 de 
octubre último, y de las condiciones y 
requisitosqueseexigen para la adjudica
ción en pública subasta de las obras de 
alcantarillas que deben ejecutarse en el 
barrio de Recoletos de esta corte, se 
compromete á tomar á su cargo la cons
trucción de las mismas; con estricta 
sujeción á los espresados requisitos y 

| condiciones, por la cantidad de . . .. 
(Aqui la proposición que se haga, 

admitiendo ó mejoran 1> lista y llana
mente el tipo fijado; pero advirtiendo 
que será desechada lo Ja propuesta en 
que no esprese determinadamente la 
cantidad, escrita en letra, por la que se 
compromete el proponente á la ejecu
ción de las obras.) 

(Fecha y firma del proponente ) 

SEGUNDA SECCIÓN. 
GOBIERNO DE LA IMtOVINClA DE MADRID 

\Seccion de Fomento.—Negociado 1 . ° — 

I Obras públicas. 
En cumplimiento á lo que dispone la 

condición 4.* de la instrucción do 1 / de 
abril de 1857, aprobada para la ejecución 
del Real decreto de igual fecha, por el 
que se autorizó á la- Diputación de esla 
provincia para contratar un empréstito 
de 60 >.0u0 escudos, con deslioo á la 
construcción de carreteras, se celebró en 
el dia de ayer, según estaba anunciado, 
con las formalidades de costumbre, un 
sorteo para la amortización de 88 accio
nes, que corresponde al semestre que ven
cerá en 1.° de noviembre próxluo, sa
liendo favorecidas por la suerte la de los 
números que espresa el acta original del 
sorteo, que literalmente dice así: 

a£n la pillado Madrid, á lo de octu
bre de 1867, bajo la presiden ia del es-
celentísirao señor don Carlos de Fonseca, 
Gobernador de esla provincia, asociado 
de una comisión de la Diputación pro* 
vincial, compuesta de los señores don Te-
lesforo José Escobar y don Ecequiel de 
Tejeda, y con asistencia de mí, don Vicen
te Blaico Vamonde, Notario del Colegio 
territorial de esla corte y vecino do la 
misma, estando reunidos en el salón de 
sesiones d<< la Diputación y Consejo pro
vincial, y siendo las dos eo punto de la 
tarde, se procedió al sorteo, previas las 
solemnidadeslegales, para la amortización 
dé* 88 acciones de carreteras provinciales 
de Madrid, procedentes del empréstito de 
seis millones dé reales. En su conse
cuencia, se introdujeron en la urna, ó sea 
globo, 1509 bolas, que es el número de 
acciones existentes en circulación; y des
pués de moverlo <!eun mo:ioconvenieule, 
fueron cstraidas por medio do dos niños 
doctrinos 8S bolas por el orden siguiente: 
555, 575,2547, 152C, 1805,996,2070, 
47. 1675. 1489, 270, 1561, 252. 1622, 
2250, 2510, 1920, 1705, 552, 718, 
1458, 550, 1963, 1871,1292.2201. 
1759,623, 58 ,647 , 602, 1665, 196, 
1144, 861, 748, 2115, 1919, 1521, 
1984. 1889, 1263, 2055, 1565, 2497, 
2958, 2189.1427, 2041. 759. 692. 306, 
573, 2624. 2516, 1706. 2675, 16G7, 
2262, 771. 2954, 687,1725, 2553, 8ü3, 
1700,2397. 1094, 1091, 2722, 2569, 
8ü4, 25o, 2552, 2270, 2235, 456, 937, 
604, 1490, 620, 34, 1288, 810, 2909, 
¿568, 1019, 1627. 

Con lo que S. E. ac la ró concluido el 
acto, y eo su virtud mandó al mismo 

tiempo estender la presente acta que fir
man, de todo lo cual doy fé.—Carlos de 
Fonseca.—Telesforo J. Escobar.—Ece
quiel de Tejeda.—Vicente Blanco Va
monde.» 

Para mayor claridad se espresan á 
continuación los números á que se refiere 
el acta anterior, por orden correlativo de 
menor á mayor. 

Madrid 16 de octubre de 1867. 
Bl Gobernador. 

Carlos de F o n s e c a . 

Numeración correlativa de las 8 8 acciones 
que han de amortizarse. 

54 
33 
47 

196 
252 
236 
270 
506 
550 
555 
456 
552 
573 

575 
602 
604 
620 
623 
647 1 
687 1 
692 I 
718 1 
743 1 
759 1 
771 1 
805 1 

810 1565 
801 1427 
864 H 5 3 
996 1489 
997 1490 
019 1520 
091 1561 
094 1622 
U4 1627 
268 1665 
288 1667 
292 1675 
521 1700 

1705 
1725 
17 59 
1766 
1805 
1871 
U<89 
1910 
1920 
1965 
4984 
20 i 1 
2055 

2070 
2115 
2189 
2201 
2253 
2 ¿50 
2262 
^ 7 0 
2516 
2397 
2197 
2510 
2555 

2547 
2552 
2568 
2569 
2624 
2673 
2722 
2909 
2934 
2958 

Conforma á lo dispuesto en la instruc
ción dictada para la contratación de un 
empréstito municipal otorga lo al Ayun
tamiento de Colmenar de Oreja por Real 
orden de 18 de febrero de 18¿2 con dos-
lino á la construcción de una carretera 
hacia la Cruz del Cuarlo, se celebró en el 
dia de ayer, previo el oportuno anuncio, 
y con las formalidades establecidas, el 
sorteo para la amortización de doce ac
ciones que corresponden al semestre que 
vencerá en 1.° de noviembre próximo, y 
fueron premiadas las de los números que 
se espresan en la siguiente acta. 

«En la vida di Madrid á 13de octubre 
de I8()7, bajo la presidencia del señor don 
Manuel de Ojeda, Gefe de la Sección de 
Fomentodel Gobierno de esla provincia, en 
delegación del Excmo. señor Gobernador 
de ta misma, asociado de don Lorenzo Co
llado y l'erez, Secretario del Ayuntamiento 
de Colmenar de Oreja, como comisionado 
de dicha corporación municipal, y con 
asistencia de mí don V icen le Blanco Va
monde, Niilario del colegio territorial de 
esla corte, y vecioode la misma, estando 
en el salón de sesiones de la Diputación 
y Consejo provinciales, y siéndola una de 
la tarde, se dio principio, previas las so-

file:///Seccion


(emnidade9 legales, al sorteo para la 
amortización de doce acciones de la car
retera que, desde Colmenar de Oreja 
conduce á ia Cruz del Coarto, proceden
tes del empréstito de 3 7 0 0 0 0 rs. GIL SU 
consecuencia, se introdujeren* en la urna ó 
sea globo, ciento veinte bolas que os el nú -
mero de acciones: existentes; y después 
de moverlo de un modo conveniente, 
fueron estraidas por medio de dos nifios 
doctrinos doce bolas por el orden siguien
te: 3 4 , 1 4 2 , 1 4 8 , 8 8 , 3 7 . 1 1 9 , 2 7 , 1 3 1 , 
1 7 7 . 2 2 , 1 0 6 , 1 5 9 . *Con loque se dio por 
concluso el acto, y entiendo la presente 
acta, que íirman ambos señores, de lodo 
lo cual doy fó.—Manuel de Ojeda.—Lo
renzo-Collado, y Petez.—Yinente Blanco 
Vamonde.» 

X se publica en este Maletín Oficial 
para, conocimiento de ios accionistas in
teresados. 

Madrid 16 de octubre de 1867. 
El Gobernador, 

C&rlos de F o n s e c a . 

Negociado 8.°—Número 10*77. 

La Exorna. Junta de Instrucción públi
ca de esta provincia, con un celo digno 
de elogio, se ocupa incesantemente en 
procurar el fomento y prosperidad de 
la primera enseñanza, base firmísima do 
la cultura moral y ^material de los pue-r 
blos. No satisfecha tan ilustrada Corpo
ración con escitar á las Autoridades lo
cales, á las familias y á los Maestros para 
que organicen convenientemente lis es
cuelas de nifrs y ñiflas, ha tenido tara-
bien la honrosa suerte de propagare! es
tablecimiento de las escuelas de adultos, 
que I. n dado satisfactorios resultados en 
loábanos anteriores, y que los darán aún 
.ñas eu el présenle, si, como es de espe
rar, los señores Alcaldes, Curas párrocos 
y Juntas locales atienden. como es su 
deber, á que las referidas escuelas se 
abran inmediatamente al público, eslén 
concurridas, y se les facilitón cuantos 
elementos necesiten, para que sean bien 
dirigidas, únicos metlios de que los alum
nos matriculados en ellas alcancen la 
educación é instrucción que tanto nece
sitan, se aprovechen de sus inmensos be-
neGciov. > adquieran las virtudes y cono
cimientos que son indispensables para 
ser buenos cristianos, hombres honrados 
y laboriosos. 

Las escuelas de adultos figuran en los 
presupuestos de los pueblos que debeu 
tenerlas; asi que, en el improroga-
ble término de ciuco dias, los señores 
Presidentes de lis Juntas locales partici
parán á la provincial que la e-cuela de su 
distrito inauguró sus tarcas el I." de oc
tubre. Los pueblos que carecen de ellas 
procurarán establecerlas, seguros de que 
el pequeño sacrificio pecuniario que les 
impone produciiá satisfactorios resulta
dos1 y contribuirá á mejorar las costura-
bree de les jóvenes que deben frecuen
tarlas. 

Asimismo, y donde el estado de los fon
dos municipales no permitan crear tan úti
les establecimientos, podíanlos Maestros 
establecer escuelas de adultos, bien dia
rias ó dominicales, probando de este mo
do que tienen vocación y celo para la 
propagación de las virtudes y conoci
mientos, de qte carecen los jóvenes qu* 

—: v~ 
no frecuentaron la escuela de niños, ó qte 
olvidaron lo que en ella aprendieron. 

De esia circular se dará cuenta en s s -
sion extraordinaria á las Juntas locales y 
á loa" Maestres, y los señoresAlcaldía 
comunicará» aY este Gobierno ol resultada 
de sus gestiones, sin perjuicio de qut, 
-segundes; deja prevenido, participen á 
la Junta provincial que ya están abierlts 
al público las escuelas que-se mencionan 
en el Co/e/m Oficial d¿l <fta'6 dé setiem
bre último. 

\Madnd t7.-de(e#lubr« de 1867. 
I 1 I r l ! I / JBlQobemaáor, 

. V1 J J X v A f OS-rlos d© Fónsetoa. 

Ayuntamientos 
Se halla vacante la plaza de Secretario 

del Ayuntamientode Pelayos.dolada con 
el sueldo anual de 2 5 0 escudos, pagados 
de-Ios fondos municipales. 

Los aspirantes que á la cualidad de 
mayores de 25 anos reúnan la necesaria 
aptitud, dirigirán sus solicitudes compe
tentemente documentadas al Aioalde-pre-
sidente de aquella municipalidad, dentro 
del término de un mes, que empezará á 
contarse desde el dia que se publique, 
por tercera vez ol présenle anuncio en 
la Gaceta; en la inteligencia de que será 
preferido el aspirante que reúna las cir
cunstancias prevenidas en el Real decre
to de 19 de octubre de 1853 y Real orden 
de 21 de octubre de 1 8 : 8 . 

Madrid 6 de octubre de 1 8 6 7 . 
'. El Gobernador, 

Carlos de F o n s e c a . 

Madrid 7 de octubre de 1867.—El Di
rector general de Beneficencia y Sanidad, 
Juan Gavera . 

DIRECCIÓN GENERAL DE OBRAS PUBLICAS. 

Se halla vacante por defunción del que 
la servia la plaza de Secretario del Ayun
tamiento de Puebla de la Muger Muerta, 
dotada con el sueldo anual de 3 0 escu
dos, pagados de los fondos municipales. 

Los aspirantes que á la cualidad de 
mayores de 2 5 anos reúnan la necesaria: 
aptitud, dirigirán sus solicitudes compe
tentemente documentadas al Alcalde-
prenideute de aquella municipalidad, 
dentro del término de un mes, que 
empezará á contarse desde el dia que se 
publique por tercera vez el presente 
anuncio en la Gaceta; en la inteligencia 
de que será preferido el aspirante que 
reúna las circunstancias prevenidas en 
©I leal decreto de 1 9 de octubre de 1 8 5 3 
y Real orden de 21 de octubre de. 1 8 5 8 . 

Madrid 1 2 de octubre de 1 8 6 7 . 
El Gobernador, 

Carlos de F o n s e c a . 

SESTA SECCIÓN. 

DISECCIÓN GENERAL DE BENEFICENCIA T 
SANIDAD. 

Resultando vacante la plaza de Ayu
dante del Cuerpo facultativo de la Benefi
cencia general, con destino al Hospital de 
la P u n e s ; : de esta corle, y dolado con el 
haber anual de 4 5 0 escudos, sa anuncia al 
público en cumplimiento de lo preceptua
do en el Reglamento de 3 0 de junio de 
1 8 5 8 y Real decretn de Vt de julio de 
1 8 6 4 , á fin de qee los Doctores ¿Licen
ciados en medicina y cirujia que deseen 
obtener la mencionada: plaza, eleven 
sus instancias documentadas á esta Di
rección general, en el plazo dé 3 0 días, 
centados desde la fecha en que aparezca 
este anuncio en 19 Gaceta. 

En virtud de lo dispuesto por resolu
ción superior de fecha iflfcuoĵ e9ta D i 
rección general ha sefialatfo efdia 8 de 
noviembre próximo venidero, á las doce 
de su man ana, para la adjudicación en pú-
blica subasta del arriendo del portazgo 
de Venta de los Palacios, situado en la car-
retera.de.Madrid á la Junquera, p.or tiempo 
ile tres afto>, ycanlidad üe S87<íscud*sen 
cada uno. mi la cual se. ha bicha propusi-
cion,pero con la c áusu a especial de que 
no tendrá derecho el arrendatario á pedir 

. ta rescisión del CQa(j4líU-ol inileianizjjc 
cion a lguna , aunque h egploladoa de 
cualquier ferro carril pudiera afectar á 
los rendimientos del portazgo^ 

La subasta se celebrara en los térmi
nos prevenidos por la Instrucción de 1 8 
de marzo de 1 8 5 2 , enesta corte, ante la 
Dirección general de Obras públicas, si
tuada en el local qne oeupa el Ministerio 
de Fomento, y en Zaragoza ante el se
ñor Gobernador déla provincia, hallán
dose eu ambos puntos de manifiesto para 
conocimiento del público, el arancel ó 
instrucción.de 1 0 üe diciembre de 1 8 6 1 , 
con las I-.-\ es de 2 9 de junio do 1 8 2 1 y. 
9 de julio de 1 8 4 ¿ , y órdenes circulares 
de 3 0 de euero y 5 de setiembre de 1 8 6 2 
y 1 8 de julio de 1 8 6 4 , cuya observancia 
es obligatoria, asi como la de cualquier 
otra disposición general ó local que pue
da existir, y no se halle derogada por 
dicha instrucción ú otras determinaciones 
posteriores. 

Las proposicionesse presentarán en plie
gos cerrados, arreglándose exactamente 
al adjunto modelo, y la cantidad que ha 
de consignarse previamente comogaran-
lia para tomar* parto en esta subasta será 
de 1 4 8 escudos en dinero ó acoiones 
de caminos, ó bien en efectosde la Deuda 
pública al Upo que les está asignado por 
las respectivas disposiciones vigentes» y 
en los que no lo tuvieren.al do su coti
zación en la Bolsa el dia anterior al lija
do para la subasta; debiendo acompa
ñarse á cada pliego el documento que 
acredite haber realizado el depósito del 
modo que previene la referida Instruc
ción de 1 0 de diciembre de 1 8 6 1 . 

En el casode que resultasen dos ó mas 
proposiciones iguales, se celebrará, úni
camente enlru sus autores, una segunda 
licitación a: ierta en Í 0 3 términos pres
critos porlainstrucción anles citada de 1 8 
de marzo de 1 8 5 2 . La menor mejora 
admisible para las proposiciones que se 
hagau en los pliegos cerrados será la del 
medio diezmo, y la primera de las que 
se hicieren parala licitación abierta, si 
tuviere lugar, será también del medio 
diezmo, por lo menos, pudiendoser las su
cesivas I voluntad de los .lidiadores, no 
bajando de cien reales vellón cada una. 

!• n el mismo dia y hora, por dos anos, 
y bajo las propias condiciones, tendrá 
efecto e; remate de arrien ¡o de los por
tazgos siguientes: 

Salamanca, sitúalo en la carretera de 
Vil acastin á Vigo. en esta corte y en Sa
lamanca anle el Gobernador de la provin
cia, por la cantidad! 771 escudos debien
do ser do 2 9 5 la que ha de consignarse en 
garantia para lomar parle en la licitación. 

Tudela di Duero, situado en la car-
relera de Yalladolid á Calatayud, en es-
la corle y e Valladolid, ante el Gober
nador de !a provincia, por. la canti lal.de 
2 9 0 0 escu los, debiendo ser de 4 8 5 escu
dos la que ha dt» consignarse en garantía, 
para optar á la subasta. 

Miranda de Ebro^siiuado en la carre
tera de Madrid a Irun, en esta corte y en 
Burgos ante el Gobernador de la provin
cia, por la cantidad de 8 5 0 escudos, de
biendo-ser de 141 laque h a d e consig

narse en garantía pira optar al remate. 
Yillaverde, sitoado en la carretera del 

puente de Toledo á Toledo en esta corte, 
por la cantidad de 8 3 9 3 escudos, debiendo 

teerde 1 5 9 9 lasque ha de consignarse para 
toman.parle ea la licitación, y regir ade
mas -para la recaudación, de derechos en 
éste portazgo las disposiciones, mandadas 
observar por Real ordeu.de 9 do di&em-
bre de-té54'. 

Madrid 9 de octubre de 1 8 6 7 . — E l Di
rector general interino, Severo Catalina. 

Modelo de proposición. 
D. N. N., vecino de. 

enterado del anuncio publicado con fe* 
cha 9 de octubre de 1 8 6 7 , y de las con
diciones y requisitos que se exigen para 
la adjudicación en pública subasta del 
arriendo (ldftQrAaz&o. de . ... • 
se compromete á tomar á su C8rgo dicho 
arriendo, con estricta sujeción á los es
presados requisitos y condiciones 

(Aquí la proposición que se haga ad
mitiendo ómejorandolisay llanamente el 
tipo lijado; poniendo la cantidad en le
tra.) 

(Fecha y firma del proponente.) 

UNIVERSIDAD CENTRAL. 

Plazas de Maestros y Maestras por 
concurso. 

Confo-me á la Real orden de 1 0 de 
agosto de 1 8 5 8 , han de proveerse por 
coacursoen los Maestros y Maestras com
prendidos en el arl. 1 8 5 de la l«y de ins
trucción pública las escuelas doladas con 
el sueldo anual de 2 5 0 á 2 9 9 escudos 9 0 0 
milésimas para Maestros y 1 6 6 escudos 
6 0 0 milésimas á 1 9 9 escudos 9 0 0 milé
simas para Maestras. 

En virtud de lo dispuesto en la orden 
de la Dirección general de Instrucción 
públioa, fecha 2 4 de enero último, los 
Maestros con título serán nombr dos en 
propiedad para las escu-Mas incompletas 
que soliciten, según baya lugar por la 
comparación de sus méritos y servicios, 
y á falta de aquellos las ob'.endrán inte-
rinamenle las personas que aspiren á las 
mismas y acrediten su aptitud y morali
dad, conforme a : art. 181 de la citada ley. 

Las de.una y otra cliso que resultan 
vacantes son las siguientes: 

E S C U E L A S D E NIÑOS. 

Provincia de Ciudad-Real. 
La escuela de Alcubillas, dotada con 

el sueldo anual de 2 5 0 esculos. 
Las plazas de Auxiliar de Almadén, 

Manzanares y Solana, con el de 2 2 0 . 
Las escuelas de Caracue!, Puebla de 

Don Rodrigo y Santa Cruz de los Cána-
mos, con,el de 2<:0. 

Las de HorteKtiela y Saceruola. con el 
de 1 7 5 . 

Las de Gacacuelv Retuerta y Tjrteafue-
ra, con el de 1 5 0 . 

Las plazas de Auxiliar de la elemental 
de Malagon y superior da Manzanares, 
con el de 1 4 6 . 

La de igual clase de ta de Viso del 
Marqués. 

La de igual clase de la de Torralba de 
Calatrava, con el de 1 2 0 . 

La escuela de Aldea do Enjambre y las 
plazas de Auxiliar di Merabrilia y Moral 
de Calatrava, con el de 1 1 0 . 

Las escuelas de Aldea de las Casas y 
Aldea de Veredas, con el de 1 0 0 . 

La plaza de Auxiliar de Piedrabuena, 
con el de 8 0 . 
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Provincia de Cuerna. 

Las escuelas de Montalbanejo y Villar 
¿el Horno, dotadas con el sueldo anual 
de 250 escudos cada una. 

Las p'azas de Auxiliar de Sisantes y 
pedrofleraa y la escuela de Bcteta y £ar-
./uela. COA el de 200. 

La plaza do Auxiliar de la de Hüete, 
con el de 187,500. 

Las escuelas de Castillejo-Sierra, Ca-. 
de Garcimolina, Moncalvillo, Ufla y 

Valdecabras, conel'de 450. 
I^sdeFuentescusa, Pozuelo, RadadeHa^ 

ro, Rubielos altos, Sotoca, Tobar, Valpa r 

raiso de Arriba,. Yillalba de la Sierra y 
Villarejo di Periestéban, con el de t£$. 

Las de Algarra, Araudilla, Bascuñana, 
Castillo de Albarafiez, Casas do Roldan,, 
Casas de Santa Cruz, Collados. Cueva del 
Hierro, Fuentes-buenas, Fuentes-claras, 
Huérquiua, Yónseda. Laguna del Marque
sado. Laguna-seca, Mariana, Masegosa, 
Monreal, Pajaron, Pedro Izquierdo, Pi
queras, Ribatajadilla, Santa Maria del 
Yal, Solera, Torrubia del Castillo, Valde-
colmenasde Arriba, Valdemorillo y Val-
tablado de Boleta, con el de 100. 

Provincia de Guadal ajara. 

Las escuelas de Alóndiga, y Fuenlelaen-
cina. dotadas con el sueldo a-mal de 250 
escudos cada una. • 

Las de Velamos de Abajo. La Puerta, 
Seias v Valdenuüo Fernandez, con el de 
200. ' 

La de Yela, con el de 164. 
La ue Yebos, con el de 161. 
La de Conchas, con el de 160. 
La de Peregrina, con el de 157,500. 
La de Terzaga, con el de 142. 
Las de Escopete, Paredes y Villares, 

con el.de 140. 
La de Ca4ilm¡mbrc, con el de 154. 
La de Cillas, con el de 128. 
La de Mohernando, con el do 12 i. 
La d>' Hombrados, con el de 122. 
Lo de Huerlapelayo y Uuetos, con el 

de 120. 
La de Cendejasdel Medio, con el de i 16. 
Las de Olmeda de Cobela, Semillas y 

Torluero, ron el de 110. 
Las de Hontanares, Vergiillas y Zorita 

los Canes, con el de 108. 
La de Torrevaldealmendras, con el de 

107. 
La de Hila, con el de 106. 
La de Alique, con el de 102. 
Las de Algar, Arenilla, Padilla do H i . 

ta, Negrodo, San Andrés del Rey. Val de 
San (Jarcia y Vaklegru las, con el de 100. 

La de Rita, con el de 95 . 
La de Toldelrabano, con el de 88, 
La de Guijosa, con el de 84. 
La de Jocar, con el de 82,500. 
Las de Sanliusle y Villanueva de la 

Torre, con el de 80. . 
La do Valderrebollo, con el de 78, 
La de Torronteras, con el de 76. 
La de Piadula, con el de 74,500. 
La de Yillacoiza, con el de 74. 
I A 9 D E Armunia y de Valdeaveruelo 

cen el de 72. 
La de Olmeda del Eslremo, con el do 70. 
La de Vallabiadodl Rio. con el de 68. 
La de Vianilla de Jadraque, con el de 62. 
La de Fraguas, con el de 58,500. 
La de Tobillos, con el de 53.500. 
La de Torete, cou el de 52. 
La de la Loma, con el do 50,500. 

La de Tobes, con el de 49,500. 
La de La garbilla, con el de 3 1 . 

Provincia de Madrid. 
La escuela de Ta! a manca, dotada con el 

sueldo anual de 200 escudos. 
La de Palones, con el de 180. 
Las de Rivalejada, Chozas de la Sier

ra y Los Molinos, con el de 150. 
La de Manzanares el Real, con el de 120. 
Las de Ancbuelo, Canilla» y Valdopié-

lagos, con el de 110. 
La de la Olmeda de la Cebolla, El Ber

rueco, Fresnedillas, Humera, Los Hueros. 
Ma hircos, Navalafuente, Mavarredonda, 
Pblayos, Pihilla del Valle, Puebla de la 
Mujer Muerta, Reduefla, Serrada, Siete-
iglesias, Venturada y Villavieja, con el 
de 100. 
• La de Palones, con el de 80. 

Provincia de Segovia. 

Las escuelas de Lastras de Cuéllar, | 
Santo Tomé del Puerto y Onlalvilla, do
tadas con el sueldo anual de 250 escudos 
cada una. 

La plaza de Auxiliar del Espinar, con 
el de 220. 

La escuela de Valdevacas de Montejo, 
con el de 200. 

La de Balsain, con el de 190. 
La <!•• Revilla, con el de 166. 
La (I • Montejo de la Serezuela, con 

el de 140. 
La de Santa María, con el de 120. 
Las de Aleonada, Adrada de Pirón, 

Duraton. Pradales, Tabanera la Luenga, 
La Laslrilla. Linares, Olmo, Santovéoia, 
Torredondo, Vegafria, Villaverde de Mon
tejo y Villacorza, con el de 110. 

Provincia de Toledo. 
Las escuelas de Manzaneque y Torral-

ba, doladas con el sueldo anual de 250 
escudos cada una. 
. La de Villarejo do Monlalvao, con el 
de 175. 

• La de Arcicollar, con el de 125. 
La de Casar de Talavera, con el de 

110. 
La de Otero, con el de 106. 
Las de IJnenas-Bodas, Ulan de Vacas, 

Mina y Palomeque, con el de 100. 
Las de Eruetts y Sao Pddro de la Ma

ta, con el de 80. 
ESCUELAS DE NIÑAS. 

Provincia 4c Ciudad-Real. 
La escuela de Horcajo de los Montes, 

dotada con el sueldo anual de 166 escu
dos 600 milésimas 

La plaza de Auxiliar de Almodóvar, 
cou el de 153,500. 

; Las escuelas de Fuenllana y Santa Cruz 
! de los Cánamos, con el de 155.500. 

La de Val lemanco, con el de i 14.700. 
La plaza de. Auxiliar do Moral de Ca

la ira va. con el de 110 escudos. 
Las escuelas de Re tue r t a y Tirteafue-

ra, con el de 100. 
La plaza de Auxiliar de Viso del Mar

qués, con el de 90. 
La escuela de Aldea de San Benito, 

con el de 70. 

Provincia de Cuenca. 
Las escuelas de Hinojosa y Zar/a de 

Tajo, dotadas con el sueldo anual de 
166 escudos 600 milésimas cada una. 

La plaza de Auxiliar de la de Taran-
con. con el de 150 escudos. 

La de igual clase do Pedrofieras, con 
el de 146,700. 

La de igual clase de la de Cuenca, 
fundación del R. sefior Palafóx, con 250 
milésimas de escudo diarias. 

La escuela de Poyatos, con el de 90 
escudos anuales. 

La plaza de Auxiliar, de Huete, coq el 
de 75. 

Provincia de Ouadalajara. 

Las escuelas de Aloolea del Pinar.y 
Villanueva de Alcoroo, doladas con el 
sueldo anual de 166 escudos 700 milési
mas cada una. 

Provincia de Madrid. . 
Las escuelas de Moralé|a de Enmedio, 

Navas del R;y y Los Sanios de la Humo
sa, doladas con el sueldo anual de 166 
escudos. 600 milésimas. 

La plaza de Auxiliar de Alcalá de He
nares, con el de 146 escudos. 

La escuela de Talamanca, con el de 
133,500. 

Provincia de Segovia. 
La plaza de Auxiliar de Bernardos, do

tada con el sueldo anual de 180 escudos. 
La escuela de Valle de Tabladillo, con 

el de 166,600. * 
La plaza de Auxiliar de San Ildefonso, 

con el de 146. 
Provincia de Toledo. 

Las escuelas de Mnqueda y Torrecilla, 
doladas con el sueldo anual de 166 escu
dos 700 milésimas. 

Ademas del sueldo, los Maestros y 
Maestras disfrutarán casa gratuita y las 
retribuciones de los niños y ninas que 
puedan pagarlas. 

Los aspirantes acompañarán á las ins
tancias, escritas de su puño, que bao de 
presentar ó remitir á la Junta de Instruc
ción pública de la respectiva provincia, 
los documentos justificativos de los méri
tos y servicios do que bagan menoion en 
la relación firmada de los mismps que 
han de unir á ellos, para que la Junta 
remita á este Redorado con su propuesta 
dichas solicitudes y relación de méritos 
trascurrido un mes, contado desde el dia 
que se inseito este anuncio en el üolelin 
Oficial. 

Los que soliciten algunas de las escue
las mencionadas en este edicto qu • hayan 
sido comprendidas en el del mes anterior, 
únicamente podrán optar á ellas en el 
caso que á la fecha que presenten sus 
instancias á la respectiva Junta provin
cial continúen vacantes y no se haya re
mitido la propuesta al Rectorado para su 
provisión. 

Madrid 5 de octubre de 1867.—El 
Rector, Marqués de Zafra. 

ja, titulada Valdelamasa, y sita en los 
términos municipales da Fueocarral, Al-
cobendas y San Sebastian de los Reyes, 
del partido de Colmenar en esta provin
cia, á la distancia de 16 kilómetros de 
esta corte, cuya Onca se compone de tier
ras plantadas de vina, de árboles fruta
les y de labor, con su casa-palacio y otras 
ocho mas para el administrador y guar* 
das, y mide una longitud de 18 kilómetros 
y 162 metros ó sean trcsleguas.y cuarto, 
y 109metros: está tasada en lacantidadde 
44 i.510 escudos, bajo la que se anuncia, 
y los licitadores que deseen adquirirla, 
concurrirán el dia señalado á verificar las 
posturas que eslimen por conveniente, eu 
la seguridad de admitirse las que hagan 
si fueren arregladas á derecho, y para 
enterarse del por menor de la finca, á ia 
Escribanía del originario doo Santiago 
Urdíales, Plazuela del Ángel, número 17, 
cuarto tercero, todos los dias que me lien 
desde hoy hasta el de la subasta, de once 
á doce de la.mañana. 

Dado en Madrid á 15 de octubre de 
1867.—Rafael de la Puente y Falcon.— 
El Escribano de número, Santiago Urdía
les.—781. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de la Universidad. 

En virtud de providenota del sector 
don José del Rio González, Juez do pri
MERA INSTANCIA del distrito de la Univer
sidad de esla capital, refrendada por el 
infrascrito Escribano, sustituto del doctor 
García Sancha, se hace saber: que en 25 
de setiembre último falleció en esta corte 
doüa Florentina Guerra y Barbero, de 
estado soltera, y vecina que fué de la 
misma, en la cual y con fecha 7 de julio 
de 1864, resulta otorgó su testamento 
ante don Eu'ogio Barbero y Quintero, 
Notario de este ilustre Colegio. 

Y en su consecuencia.se cita, llama y 
emplaza á (odas las personas que tengan 
noiícia ó puedan dar razón de la existen-
oía de cualquiera otro testamento de fe
cha posterior al que queda mencionado, 
para que en el término improrogable de 
50 dias comparezcan á manifestarlo así, 
ó b i e n á deducir las acciones ó.derechos 
de que se considereu asistidos contra la 
validez de dicha disposición testamenta
ria, ó bajo cualquier otro concepto, en el 
referido Juzgado; apercibidos que de no 
verificarlo les parará el perjuicio que 
haya lugar. 

Madrid 14 de octubre de 1867.-^-Ma
nuel Saez Hernández.—782. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES. 

•' 

Juzgado de primera instancia del distri -
to de Palacio. 

Don Rafael de la Puente y Falcon, Caba
llero de la Real y distinguida Orden 
Americana de Isabel la Católica, y Juez 
de primera instancia del distrito de Pa
lacio en esla capital. 
Hago saber: Que el dia 9 de noviembre 

próximo, á la una.de su tarde, tendrá lu
gar en la sala de auJiencia de mi Juzga
do, y en la del de Colmenar Viejo, el re
mate de una linca ó coto redondo destina
do á la formación de una colonia ó gran,-? 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de la Audiencia. 

- U'i acaj;- ?r.<•'• ."violar •J,»l*tiüj|!» « i r -
tita virtud de providencia del sertor 

Juez de primera instancia del distrito D E 
la Audiencia de esta capital, fechi 14 DA, 
los corrientes, dictada en tos autos ejeca> 
tivos á insta .cia de los herederos de don 
Gabriel Pastor, representados por el Pro* 
curador don Manuel de Elias, contra don 
Vicente Saoz, sobre pago de marave.li-
ses, se manda anunciar la venta en pú
blica subasta de varias fincas rústicas 
si Us en término de A ra vaca, cuyos pre
cios, cabidas, lindes y demás circunstan
cias se encuentran en los referidos autos, 
que se hallan de manifiesto en la escriba
nía del actuario, calle de la Concepción 
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Gerónimo, núm. 19, cuarto segundo de 
la derecha y en el edicto librado para 
el Juzgado de Navalcarnero; habiéndo
se sefialado para el remate el día 9 de 
noviembre próximo, á las once horas 
de su mañana, en los respectivos Juzga
dos de la Audiencia de esta capital y en 
el de Navalcarnero. 

Madrid 15 de octubre de 1867.—El 
Escribano de número, Vicente Casta
ñeda.—794. 

A Y U N T A M I E N T O S . 

Alcaldía constitucional de 
Alto. 

Carabanchel 

Alcaldía constitucional de Robledo de Chávela. 

El Ayuntamiento constitucional de esta villa, autorizado competentemente, ha 
señalado el 26 del corriente, á las doce de su mañana, en la casa de Ayuntamiento, 
para la subasta de la roza de las malas de encina, jara, retama y zarzas exislentes 
en el pinar de Monte-Agudillo, de esta jurisdicción, por tranzones, que, coa su tasa
ción, se espresa como sigue: 

Se anuncia la vacante de Facultativo 
de Medicina y Cirujía titular de Cara
manchel Alto, con la dotación anual de 
200 escudos, pagados de los fondos mu
nicipales, por la asistencia á 70 familias 
pobres, y dos escudos mas por cada fa
milia pobre que esceda de este número. 

Este pueblo tiene 324 vecioos, dista 
una legua de la corte, permaneciendo en 
él todo el año algunas familias de Madrid, 
y muchas en la primavera, verano y oto
ño; tiene colegio de segunda enseñanza, 
pudiendo el Facultativo hacer ajustes 
particulares con el vecindario no pobre, 
con el colegio y con las familias forasle • 
ras que se hallen en el pueblo. 

Los aspirantes á dicha plaza dirigirán 
sus solicitudes documentadas al señor 
Alcalde de dicho pueblo, desde la fecha 
do este anuncio. 

Carabanchel Alto 14 de octubre de 
1867.—El Alcalde constitucional, Vicen
te Morales.—El Secretario, Agustín Ro
dríguez. 

.i-. • 
Alcaldía constitucional de Qetafe. 
No habiendo tenido efecto la subasta 

do los pastos del prado de Acedinos, por 
falta de licitadores, cuyo remato estaba 
anunciado para este dia, el Ayuntamiento 
que tengo el honor de presidir ha acor
dado señalar nueva subasta para el do
mingo 20 del actual, á las doca de su 
mañana, en esta casa consistorial, bajo el 
mismo tipo y condiciones, según se pre
viene en el artículo 110 del reglamento 
para la ejecución de la ley de 24.de ma
yo de 1863, las cuales se hallan de ma
nifiesto en la secretaria de dicha corpo
ración. 

Getafe 13 de octubre de 1867.—El 
Alcalde presidente, Anastasio Cimentes. 

Alcaldía constitucional de Quijorna. 

Con superior autorización se sacan nue
vamente á subasta en la sala consistorial 
de la villa de Quijorna, bajo el tipo de 60 
escudos para 100 cabezas de ganado la
nar, los pastos que en lafpróxima inver
nada producen las alamedas de los pro
pios de Perales de Milla, cuya subasta es
tá señalada para el dia 23 del corriente 
y hora de las doce de sir mañana, bajo el 
pliego de condiciones que estará de ma
nifiesto. 

Quijorna 15 de octubre de 1867.—El 
Alcalde constitucional, Faustino Maroto. 

Número 
délos 

tranzones. 

%.° 

3.° 

4 . a 

'.'1} '• .idv 

5.° 

6 / 

LOCALIDAD Y LIMITES. 

Desde el prado de la Madroñera, ¿amino adelante 
de San Martin hasta el majadal de la Soruela. 

Desde el Vallejo de la Soruela, camino adelante de 
San Martin, hasta la jurisdicción de Pela vos.. . 

Humbría de los Gavilanes, linde arriba de la de 
IVla y os á cerrar con las Bafluelas y camino ar
riba de la casa de la Venta de la Róznela, á dar 
al prado di la Humbria y lomadilla de Gil. . . 

Desde el camine del prado de la Humbria hasta el 
agua que cae del prado de la Madroñera, vallejo 
arriba, hasta dar vista al prado Lola, vereda ade
lante hasta la casa de la venta á dar al camino 
de las Bañuelas 

Desde el barranco y berrendo la Madroñera ácer
rar con el cercon de dona Hermenegilda de Pe
drada, camino de los Colladillos, dando vista al 
barranco de la Madroñera y frente al prado de 
Lola 

Solana de las Ojeas, linde con terreno de don Ber
nardo Saez de Cenzano, camino de las Casas 
hasta la Fuente de los Carriles del Collado, car
ril aifelanlede la cuerda hasta lasojeas y camino. 

Número 
de arrobas 

do leña. 

1.000 

1.000 

6.000 

6.000 

5.000 

Tasación 
Escudos. 

10 

. 9 

50 

50 

40 

1.000 

TOTALES. 20.000 167 

Robledo de Chávela 11 
)3ernaldo de Qúirós. 

de octubre de 1867.— El Alcalde constitucional, Felipe 

SOCIEDAD ESPAÑOLA DE CRÉDITO COMERCIAL. 

Sección de contribuciones. 
Para pago de contribuciones del año 

de 1866 á 67, y de ór ien de la Adminis
tración de Hacienda de esta provincia, 
con arreglo á lo que previene el artículo 
109 del Real decreto de 25 de mayo de 
1845, se sacan á pública subasta en la 
cabeza de partido, y por tercera vez, la9 
tincas que con espresioo de los pueblos á 
que pertenecen á continuación se espre
san, el dia 25 del actual. 

Colmenar Viejo. 
Venancio Arias, una casa calle de San

ta Ana, núm. 17, en 176 escudos 690 
milésimas. 

Rafiela Hoyo, cuarta parle de casa, 
calle de San Juan, núm. 8, en 100 es
cudos. 

Anlolin León, una fanega de tierra en 
Venta Moros, en 26 escudos 667 milé
simas. 

Segundo Martin, 100 cepas en Casca-
bullos, en 26 escudos 667 milésimas. 

Antonio Martin García, casa calle del 
Matadero, núm. 9, en 246 escudos 967 
milésimas. 

Juan José Rivero, casa calle del Guin
do, núm. 6. en 160 escudos. 

Herederos de isidro Santos, casa calle 
de las Huertas, núm; 14, en 103 escu
dos 667 milésimas. 

Colmenarejo. 
Silvestre Arias, casa calle de las Mara

villas, en 66 escudos 667 milésimas. 
Modesto Corral, 4 fanegas de tierra en 

la Blasca, en 153 escudos 554 milésimas. 
Herederos de Juan Coi ornar, una fane

ga en Herrén de las Higueras, en 13 es
cudos 554 milésimas. 

Id. de Eugenio Cadalso, casa calle de 
la Fuente, núm. 2, en 66 escudos 667 
milésimas. ' • 

Abajo, núm. 8 (esta se subastará Unu 
bien en el pueblo), en 100 escudos. 

Villanueva del Pardillo. 

Máximo Calvo, casa calle Heal, núme-
ro 1 i , en 200 escudos. 

Bernardo Guerra, casa calle de la Con. 
quista, núm. 2, en 266 escudos 667 mu 
lésimas. 

Benito Palacios, 8 fanegas tierra en 
Cerro de los Frailes, en 40 escudos. 

Galapagar. 

Miguel Blasco, 2 fanegas tierra en 
Suertes Nuevas, en 16 escudos. 

Hilario García, una fanega tierra en el 
Encinal, en 200 escudos. 

Herederos de Felipe Lázaro, 3 fanegas 
tierra en Fuente Elvira, en 33 escudos 
534 milésimas. 

Anastasio Moreno, la fragua, calle de 
Vera-cruz, en 53 escudos 33 i milésimas. 

Rufino Zamorano, 6 fanegas tierra en 
el Sapillo, en 20 escudos.—El Comisio
nado, Giménez. 

Id. de Valentín Castellanos, Herrén 
del Granado, en 53 escudos 554 milé
simas. 

Id. de Pedro Elvira, una y inedia fa
nega, Herrén del Cerrillo, en 20 es- i 
cudos. 

Paulino García, un cocedero, calle de 
Santiago, en 55 escudos 534 milésimas. ¡ 

Ángel García, una y media fanega, 
Herrén Cruz del Enebro, en 10 escudos 
667 milésimas. 

Marcelo González, casa calle de Ma
drid, núm. 9. 55 escudos534milésimas. 
Francisco Lázaro, casa calle de San Lo
renzo, núm. 6, en 80 escudos. 

Mariano Moreno, casa calle Vista Ale
gre, núm. 8, en 40 escudos. 

Felipe Guerra, 16 fanegas tierra en 
las Cuestas,en 53escudos 534 milésimas. 

Marcos Partida, 2 fanegas en Fohote-
ros, en 55 escudos 534 milésimas. 

Cercedilla. 
Pedro Herranz, casa calle de la Corre

dera, núm. tO, en 226 escudos 667 mi
lésimas. 

Vicente López, una y media fanega 
tierra, Herrén de Santa Catalina, en 100 
escudos. 

Ventura Morales, casa calle de la Cor
redera, núm. 5, en 40 escudos. 

Agustín Rubio, una fanega en linar del 
Cebadal, en 100 escudos. 

Las Rozas. 
Cándido Herranz. 11 fanegas en Fuen

te Susana, en 40 escudos. 
Julián y Cristina Labrandero, 4 fane

gas en Pontecilla, en 14 escudos 667 
milésimas. 

Eusebia Labrandero, 2 faoegas en Pó-
cito, Majadahooda, en 7 escudos 554 mi
lésimas. 

Francisco Sanz, 2 fanegas en Ponteci
lla, en 15 escudos 554 milésimas. 

Pablo Lázaro, una casa en el barrio de 

PARTE NOJ)FICIAL. 

ANUNCIOS. 
LA VENCEDORA. 

Sociedad especial minera. 
A los efectos que previene el art. 21 

de la ley de Sociedades Mineras, se re
quiere por primera vez á los señores que 
á continuación se espresan para que en el 
término de quince dias se presenten á 
pagar el descubierto en que se encuentran 
por las acciones que poseen en esta so-
ciedal, en casa delque suscribe, gerente 
de la misma, que vive en la calle de 
Carlos III. número 5, cuarto tercero iz
quierda. 

Don Dionisio Ruiz, acciones 24 y 28, di
videndos 12, 15, 14 y 15, 160 rs. vn. 

Don EnriqueGircía, acciones2. 8 y 59, 
dividendos 12, 15, 14 y 15, 240 rs. vn. 

Don Fernando Barcena, acciones 91, 
133 y 156, dividendos 12, 15. 14 y 15, 
480 reales vellón. 

Don Francisco X. Huerta, acción 114, 
dividendos 10, 11, 12, 15, 14 y 15, 120 
reales vellón. 

Madrid 15 de octubre de 1867.— 
Francisco Regal y Miguel. —783 . 

A voluntad de su dueño se saca A 
pública subasta y con arreglo al pliego 
de condiciones, la corta y aprovecha
miento de leñas y madera de fresno de 
la ribera del rio de Guadarrama, sita 
en el término de Batres, provincia de 
Madrid. 

Las personas que deseen tomar parte 
en dicha subasta podrán pasará enterarse 
y ver el pliego de condiciones que se 
hallará de manifiesto desde el dia 13del 
que rige hasta el dia 20, que se cele
brará la subasta, en la llamada casa 
nueva en dicho monte de Batres, y en 
Madrid en la plaza del Príncipe Don Al
fonso (anies de Santa A na) número 1, al
macén de muebles —759 . 
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